
 

 

 

ADENDA GENERAL A LAS CONVOCATORIAS DE INCENTIVOS 
PARA   ORGANIZACIONES SOCIALES 2023 

 
FONDO DE INICIATIVAS CHIKANÁ 

 
 

El Instituto Distrital de la Participación y la Acción Comunal –IDPAC, informa a los 
(las) interesados(as) en participar en las siguientes convocatorias para el acceso a 
incentivos: 

 
- Fortalecimiento de organizaciones sociales “Jóvenes con Iniciativas” – 2023 
- Fortalecimiento de organizaciones sociales de personas con discapacidad, 

mujeres, sector LGTBI, animalistas, ambientalistas, niñez, víctimas del 
conflicto, armado, persona mayor, movilidad sostenible, habitabilidad en 
calle y personas en procesos de reincorporación – 2023 

- Fortalecimiento de medios de comunicación comunitaria – 2023 
- Bogotá con las Mujeres 2023 - 2.0 

 
Que, con el fin de incentivar una amplia participación en las mencionadas 
convocatorias, se amplía hasta el diez (10) de mayo de 2023 el plazo para 
inscripción y postulación de las organizaciones y en consecuencia, se modifica el 
numeral 3 del documento “Términos de Referencia” de cada una de ellas, el cual 
quedará así: 

 
3. Cronograma. 

 
La presente convocatoria se realizará de conformidad con las siguientes etapas y 
fechas: 

 

ACTIVIDAD FECHA 

Lanzamiento de convocatoria 4 de marzo de 2023 

Inscripción y postulación de las 
organizaciones sociales interesadas en 

participar 

4 de marzo hasta el 10 de mayo de 
2023 

Cierre de la inscripción 
10 de mayo de 2023 hasta las 

23:59 p.m. 

Revisión y subsanación del cumplimiento de 
requisitos 

11 de mayo al 24 de mayo de 
2023 las 23:59 p.m. 

Calificación de propuestas presentadas por 
las organizaciones sociales que cumplen con 

los requisitos 
25 de mayo al 8 de junio de 2023 



 

 

Publicación del listado definitivo de las  
organizaciones sociales beneficiadas 9 de junio de 2023 

Entrega simbólica de los incentivos a las 
organizaciones sociales ganadoras 

8 de julio de 2023 

 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que uno de los criterios de calificación para las 
convocatorias correspondientes a: 
 

- Fortalecimiento de organizaciones sociales de personas con discapacidad, 
mujeres, sector LGTBI, animalistas, ambientalistas, niñez, víctimas del 
conflicto, armado, persona mayor, movilidad sostenible, habitabilidad en 
calle y personas en procesos de reincorporación – 2023 

- Fortalecimiento de medios de comunicación comunitaria – 2023 
 
Estaba definido de la siguiente manera:  
“Contribución del kit de tecnología en el proceso de fortalecimiento adelantado con la 
organización social”. 
 
Se modifica así:  
“Contribución de la iniciativa en el      fortalecimiento y promoción de la participación de 
la organización social en el territorio”.  
 
Lo anterior, con el fin de garantizar criterios de evaluación acordes a las condiciones 
de las convocatorias y a la información suministrada en los términos de referencia 
para la postulación de propuestas. Los demás aspectos de la convocatoria se 
mantienen sin modificación alguna.  
 
La presente adenda se publica en la página web del IDPAC y será comunicada a 
través   del micrositio del Fondo Chikaná: 
Https://www.participacionbogota.gov.co/fondo-chikana  

 
Dado a los treinta (30) días del mes de abril del año dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
 
Elaboró: Daniela Carolina Arango – Contratista  
Revisó:  Diana Marcela Ortiz Duque – Gerenta de Mujer y Género. 

David Leonardo Angulo Ramos – Gerente de Juventud. 
Laura Marcela Acuña Santamaría – Subdirectora de Fortalecimiento de la Organización Social 

 Aprobó:  Alexander Reina Otero – Director General 
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